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YIST0:

El ln{b:-sne N" 003 -2025 -C P.S\4/DRASA.I\.4/OPyEA, de f-eche 10 de

enero del 2025 y Memonindum N" 0E-2025-CRSM/DRASAM, de

fecha l0 de enero del 2025.

CONSII)f RANDO:

Que. cotrlitrnre ul urtícub l9l de lu Cottstilución política del Perú.
ado medionte lu Le.y N" -10105 - Le.v de Rt'jbrmo ('utstilucionul. en «ncttrdun<'itt t'on el

artículo 2 de Ia Ley N" 278ó7 - Ley Orgúnica de Gobiernos Regionales, se reconoce que los Gobiernos
Regionales tienen uutonomía política, económica y adminisraliva en lo, asunlos de su compelencia.

Que, lu Ley N" 27111, Lev de Procedimiento A¿lntinistrativo General'
aprobudo con Decreto Supremo N" 0001-2019-JUS. prescribe sobre el principio de Legolidud en el

.4umeral l.l del artículo lV del Texto Únict¡ ordenudo, dontle precisa que l s auloridades
':tilministrutivu.s deben de ucluar con re.speclo u la Conslitución, lu Ley- ,t el Derecho, ¿lenlro de las
if)r,¡rlt,ulpt rtup lp ¿\t¿n ,rihrilLñ r,th, trror¿ t tt l¡,; finps nnn¡ ittt ttno iwon r¡nfi,rithrl

Que. rnediante el lnforme N" 003-2025-CRSM/DRASAM/OPyEA,
de fecha I 0 de enero del 20251 emite Opinión Técn ica Favorable para la aprobación del POA 2025 de

Ia Oficina de Planeamiento 1' Estadística Agraria dé la Dirección Regional de Agricultura San Martin,
con un presupuesto de: SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES CON 00/100

LES (S/ 63J23.00); a lln de viabilizar el ejercicio presupuestal para el in ic io de sus actividades erl

ro del desarrollo agropecuario en la Región San Martín:

Que, el objetit'o específico del ptesente Plan Operalivo es

inctemc tar las c'upucidutles productittts de hts pequeño.t produ<lores rurules puru la articulación
del pruductor al ntcrcudo y la mejor k¡nn de decisione.s de los ¿tgentes económicos. Priorizar los
proyec:kts según ttcce.sidades para cerrur lus brechas económicus en la activi¿lu¿l ugropecuurio.

Que, lo requerido ha sido atendido por Ia Dirección Regional de

Agricultura San Martín. mediante lvlemorándum No 08-2025-GRSM/DRASAM. de fecha l0 de enero
del 2025, autorizando ia proyección de la presente Resolución aprobando ei Plan Operativo Anual
2025 de la Oficirra de Planeamiento y Estadística Agraria de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín, conforme a lo descrito en los considerandos precedentesi

Que. rnediante Resolución Ejecutiva Regional N' ll2-2023-
CRSM/CR, de fecha 28 de junio del 2023, se designa al Director Regional de Agricultura San Martin
y visto la Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2022 y con las

visaciones tie ios Direciores de Asesoría Legal. Oñcina de Planeamienro ¡ Esradística Agraria. Oficina
de Cestión Presupuestal y la Dirección Regional de Agricultura San Martín.
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SE RT]ST ELvE:

o§

l"lAL 2025 de la OFICINA DE PLANEAMIENTO Y fS'l'AI) Ístlce lc nanlA de ta

Dirección Regional de Agricultura San Martin: con la finalidad de viabilizar el ejercicio presupuestal

del presente año. generando el inicio de sus actividades en pro del desarrollo agropecuario en la Región
San Martín, con un presupuesto asignado por el Gobierno Regional de San Martín. por el monto de

I§ESENTA Y TRES M¡L TRESCIf,NTOS VEINTITRES CON 00/100 SOLES
/ 63J23.00), conforme a lo expuesto en la pane considerativa de la presente resolución.
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